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      LOCALIZACIÓN

La Mancomunidad de Municipios Siberia, se encuentra al Noreste de la provincia de
Badajoz (Comunidad Autónoma de Extremadura), limita con la Mancomunidad de La
Serena, y con la Mancomunidad de Cíjara, así como con la provincia de Ciudad Real
(Baterno y Tamurejo) y con la provincia de Cáceres (Talarrubias).

 La Mancomunidad de Municipios Siberia está integrada por los Municipios de Baterno,
Casas de Don Pedro, Esparragosa de Lares, Garbayuela, Garlitos, Puebla de Alcocer, Risco,
Sancti-Spíritus, Siruela, Talarrubias y Tamurejo, con una población total de 10.218
habitantes y una extensión de 1.567,50 km2 lo que representa un 7,9% de territorio de la
provincia de Badajoz. 

                       Hoy día la Siberia es una de las más importantes reservas de Extremadura en lo
concerniente a paisajes agrestes, boscosos y húmedos, acogiendo además las mayores
superficies de lagos interiores de la región, además de una rica flora y fauna.  Es una amplia
zona de ricos pastos y cruzada por el Guadiana y el Zújar. Sus aguas las recogen estos dos
amplios ríos y sus afluentes y subafluentes entre los que destacan el río Esteras, el
Guadalemar y el Siruela. Destacan es su hidrografía sus grandes pantanos (Embalses de
García de Sola, Orellana, La Serena y Zújar)  que embalsan una enorme cantidad de agua y
cubren una buena parte de su suelo con los gigantescos lagos interiores que forman. 
 
           

Mancomunidad de
Municipios Siberia
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               SERVICIOS

Desde enero de 1997 cuando los municipios de Baterno, Esparragosa de Lares,
Garbayuela, Garlitos, Puebla de Alcocer, Risco, Sancti-Spíritus, Siruela, Talarrubias y
Tamurejo constituyen la Mancomunidad de Municipios “Siberia I”, para la gestión
de los Servicios Sociales y la Gestión de actividades deportivas y culturales, a la
actual Mancomunidad Siberia no solo han pasado 28 años, si no que se ha ido
modificando sus estatutos para la incorporación de servicios existentes en el
ámbito de otras mancomunidades que han desaparecido y creando otros nuevos. 

En la actualidad los servicios que presta la Mancomunidad Siberia son:

a) Abastecimiento domiciliario de agua potable y/o depuración, saneamiento,
vertidos y tratamiento de aguas residuales.
- Abastecimiento Domiciliario de Agua Potable. (Gestión Indirecta)
b) Recogida y tratamiento de residuos sólidos urbanos y/o protección del medio
ambiente.
- Recogida de Residuos Sólidos Urbanos. (Gestión Directa)
- Programa de Ciudades Saludables y Sostenibles (Gestión Directa)
c) Servicios Sociales.
- Servicios Social de Atención Social Básica SSASB (Gestión Directa).
- Programa de Familia (Gestión Directa).
- Prevención de Prevención de Conductas Adictivas (Gestión Directa).
-Programa de Prevención con familias y Menores en riesgo PROPREFAME (Gestión
Directa).
d) Gestión de actividades deportivas, culturales, y/o de información a
consumidores y usuarios.
- Servicio de Dinamización Deportiva (Gestión Directa).
-Gestión Cultural (Gestión Directa).
- Oficina de Consumo (Gestión Indirecta).

e) Mantenimiento y conservación de vías y caminos públicos y parque de
maquinaria para dichas finalidades.
- Parque de Maquinaria y arreglo de caminos (Gestión Directa).
f) Fomento del desarrollo local, económico, promoción de empleo y de la formación
e Igualdad.
- Oficina de Igualdad y de Violencia de Género (Gestión Directa).
- Desarrollo Rural (Gestión Directa).
- Oficina de Gestión Urbanística (Gestión Indirecta).
- Programas de Formación y Empleo (Gestión Directa).
- PCEMO Programa de Colaboración Económica Municipal de Orientación y
Prospección para el Desarrollo Local (Gestión Directa).
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SERVICIO
SOCIAL DE ATENCIÓN
SOCIAL BÁSICA (SSASB)

El SSASB constituye la estructura básica y el primer nivel de atención del Sistema Público de Servicios
Sociales. De titularidad pública y gestión directa, estarán referidos a un territorio y una población
determinada, con una ratio de un trabajador o trabajadora social por cada 3.000 habitantes,
ofreciendo una atención de carácter universal y global a las necesidades sociales, y garantizando una
adecuada atención social. 

El Servicio Social de Atención Social Básica de la Mancomunidad de Municipios Siberia está formado
por cuatro Trabajadoras Sociales que semanalmente prestan servicio en los Ayuntamientos de los 11
municipios que conforman dicha Mancomunidad (Ámbito de actuación  Baterno, Casas de Don
Pedro, Risco, Esparragosa de Lares, Garbayuela, Garlitos, Puebla de Alcocer, Sancti Spíritus, Siruela,
Talarrubias y Tamurejo).

Ofrecen una atención de carácter universal y global a las necesidades sociales garantizando una
adecuada atención a toda la población, debido a que cualquier individuo, grupo y/o colectivo es
susceptible de ser usuaria/o de servicios sociales, garantizando el principio de igualdad en todo el
territorio. 

Se realiza, además, un trabajo en equipo multidisciplinar con los distintos servicios de la
Mancomunidad, Oficina de Igualdad y Violencia de Género, Programa de Atención a las Familias,
PROPREFAME, Programa de Atención a la Drogodependencia; así como un trabajo colaborativo con
Centros de Salud, Institutos, Colegios, etc.
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a) Ofrecer información, orientación y
asesoramiento social a las personas, familias y
grupos sociales en relación a las prestaciones de
servicios sociales.

b) Acometer actuaciones preventivas a nivel
individual, grupal y/o comunitario, actuando
sobre factores de riesgo que generan las
necesidades sociales.

c) Detectar, valorar, diagnosticar situaciones de
necesidad personal y/o familiar, así como
elaborar el plan de atención social al efecto.

d)   Organizar, gestionar, coordinar y evaluar las
prestaciones que el catálogo del Sistema Público
de Servicios Sociales les atribuye, así como
colaborar con los servicios sociales de atención
especializada en la forma que se determine
reglamentariamente.

e) Poner en conocimiento de la autoridad judicial
o administrativa competente, las situaciones
personales de aquellas personas usuarias de los
servicios sociales, cuya actividad o conducta
represente graves riesgos, previsibles o
inminentes, para su integridad física o de las
otras personas, pudiendo proponer a la
autoridad competente la limitación cautelar de 

su capacidad, en los supuestos previstos
legalmente. Para ello se llevarán a cabo las
medidas de coordinación que fueran necesarias
con aquellas Administraciones Públicas con
competencias relacionadas con la actividad o
conducta de estas personas.

f) Colaborar con las unidades y órganos de la
administración de la Comunidad Autónoma en el
ejercicio de las funciones de autorización,
acreditación e inspección en materia de servicios
sociales.

g) Coordinar y complementar las intervenciones
con las prestaciones que ofrece el sistema
público, así como los que ofrecen otros sistemas
de protección social, en especial, el sistema
sanitario, promoviendo y desarrollando la
coordinación socio sanitaria.

h) Participar en los órganos que, en materia de
servicios sociales, así como en otras materias
como la salud, la educación, la vivienda y el
empleo, se creen en su ámbito territorial,
conforme se determine reglamentariamente.

FUNCIONES
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GESTIONES 2025 DESARROLLADAS POR EL SSASB: 

RESUMEN DE ACTUACIONES:

PRINCIPALES PRESTACIONES SOCIALES GESTIONADAS: 

Gestión de información y tramitación de las Ayudas para el pago de los Suministros Mínimos Vitales,
de la subvención de la Junta de Extremadura concedida a los Ayuntamientos 
Tramitación de las Ayudas de Apoyo Social para Contingencias también concedidas a nuestros
Ayuntamientos. 
Realización de la Memorias Anual 2025 de los SSASB, solicitada por la Consejería de Salud y Servicios
Sociales.
Participación en las Mesas Locales de Coordinación de Violencia de Género, organizadas por la
Oficina de Igualdad de la Mancomunidad.
Tramitación de solicitudes para los Programa de Termalismo y Turismo Social del IMSERSO.
Tramitación de todas las prestaciones y recursos del sistema público como Ley de Dependencia,
Teleasistencia, Tarjeta de Transporte Subvencionado de la Junta de Extremadura, Renta Extremeña
Garantizada, Ingreso Mínimo Vital y otras prestaciones de la Seguridad Social como Jubilación,
Incapacidad, Viudedad, etc.
Tramitación, gestión, supervisión y justificación de Ingresos en Residencia, Ayuda a Domicilio, Centro
de Día, Comida a Domicilio.
Gestión y tramitación de las Tarjetas Monedero de la Cruz Roja.
Colaboración en las gestiones de información, recogida de datos y elaboración de listado de
personas beneficiarias del Programa de Teleatención Domiciliaria en aquellos municipios en los que
se les ha concedido dicho PCEM.
Coordinación con el resto de Los programas de la Mancomunidad Siberia. Se realiza, además, un
trabajo en equipo multidisciplinar con los distintos servicios de la Mancomunidad, Oficina de
Igualdad y Violencia de Género, Programa de Atención a las Familias, PROPREFAME, Programa de
Atención a la Drogodependencia; así como un trabajo colaborativo con Centros de Salud, Institutos,
Colegios, etc.
Programa de Respiro Familiar: dos subvenciones concedidas en 2025 (1.950€)



P R O G R A M A  D E  A T E N C I Ó N
A  L A S  F A M I L I A S

Este Programa supone el desarrollo de acciones de prevención secundaria en
núcleos familiares en los que su situación de vulnerabilidad, crisis o riesgo social
justifica una intervención dirigida a ajustar disfunciones producidas en la
convivencia mediante la elaboración y aplicación de un programa específico de
intervención familiar. 

El eje fundamental de la intervención en este programa es la interacción del
personal profesional (psicóloga y educadora social) con las familias y su
acompañamiento, por lo que la actividad del PAF es presencial (visitas
domiciliarias o utilización de espacios públicos de los diferentes municipios como
la Sede de la Mancomunidad u otros espacios como Casas de la Cultura). 

ÁMBITO DE ACTUACIÓN: Baterno, Casas de Don Pedro, Esparragosa de Lares,
Garbayuela, Garlitos, Puebla de Alcocer, Risco, Sancti-Spíritus, Siruela,
Talarrubias, Tamurejo.
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FUNCIONES:

* Aplicar la herramienta para la valoración de la gravedad de las situaciones de
desprotección infantil.
* Fomentar la declaración del riesgo en menores en situación de riesgo grave.
* Plantear la adopción de medidas de protección cuando así se constate según
aplicación de la herramienta.
* Identificar necesidades, capacidades y fortaleza de los integrantes de cada
unidad familiar.
* Aportar estrategias para la resolución de conflictos en el ámbito familiar.
* Ofrecer y entrenar pautas educativas a las familias en situación de crisis.
* Diseñar, ejecutar y registrar las actuaciones que contemple el Programa
Individualizado Social, Educativo y Familiar.
* Sistematizar el seguimiento y supervisión de las familias.
* Promocionar y orientar sobre recursos socio-comunitarios.
* Promover la participación de las familias en la red de atención social, educativo,
laboral, sanitaria y de ocio.
* La orientación o, en su caso, derivación a recursos y servicios especializados de
otros ámbitos de actuación; con los que se mantiene una continua coordinación de
carácter bidireccional y horizontal. Son SSASB se realizan reuniones siempre que
es necesario. No obstante, se mantiene contacto asiduamente.

ACTUACIONES 2025
El Programa de Atención a las Familias de la Mancomunidad de Municipios
Siberia, ha atendido en el año 2025, un total de 51 expedientes de familias en
situación de crisis o de vulnerabilidad social y/o familiar con y sin menores de
edad a su cargo. 



Usuarios/as a los que va
dirigido:

El Programa de Prevención con
Familias y Menores en Riesgo
Social tienen como núcleo
fundamental operativo realizar
actividades de apoyo y
formación a progenitores con
menores a su cargo de distintas
etapas evolutivas, además de
proceder a una intervención
directa con población infanto-
juvenil.

MUNICIPIOS EN LOS QUE SE
PRESTA: Baterno, Casas de Don
Pedro, Esparragosa de Lares,
Garbayuela, Garlitos, Puebla de
Alcocer, Risco, Sancti-Spíritus,
Siruela, Talarrubias, Tamurejo.

P R O G R A M A  D E  P R E V E N C I Ó N
C O N  F A M I L I A S  Y  M E N O R E S

E N  R I E S G O
Objetivos:

· Prevenir y tratar a familias que presenten
situaciones de riesgo y exclusión social con
menores a su cargo.
· Desarrollar adecuadamente las habilidades
parentales. 
- Fomentar e incidir en la mejora y el
adecuado desarrollo infantil y juvenil de los
menores con los que se interviene.
- Apoyar y coordinarse con la red de
profesionales de los Programas de Atención
a Familias.
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P R O G R A M A  D E
P R E V E N C I Ó N  D E

C O N D U C T A S  A D I C T I V A S
Objetivo general: Informar y sensibilizar a la población en general de los factores
de vulnerabilidad  derivados de consumo de sustancias piscofisicodependientes 
y conductas adictivas sin sustancia asociados a los problemas de salud
biopsicosocial.    

Objetivos específicos: 
  Sensibilizar a la población en general y población diana sobre los factores de
riesgo asociados a conductas adictivas sin sustancia y consumo de sustancias
drogodependientes.
 Informar y formar a las familias para el abordaje de temas relacionados con el
consumo de sustancias psicofisicodependientes y adicciones sin sustancia
(tecnoadicciones, ludopatía, compras compulsivas) y la importancia de su
labor educativa intrafamiliar en materia de prevención.
 Informar de los riesgos para la salud asociados al uso y abuso de sustancias y
su incidencia en la aparición y/o empeoramiento de enfermedades.
 Fomentar el desarrollo de competencias personales y sociales para el
crecimiento personal.
 Fomentar estilos de vida saludable en momentos de ocio.
 Informar y asesorar sobre los recursos disponibles en la Red de Atención en
Adicciones.

 Aplicar el programa de intervención educativo preventivo para menores con
sanción por tenencia ilícita de sustancias estupefacientes.

MUNICIPIOS EN LOS QUE SE PRESTA: Baterno, Casas de Don Pedro,
Esparragosa de Lares, Garbayuela, Garlitos, Puebla de Alcocer, Risco, Sancti-
Spíritus, Siruela, Talarrubias y Tamurejo.

1 4
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La Oficina de Igualdad y de Violencia de Género de nuestra

Mancomunidad es la puerta de entrada al Instituto de la Mujer de

Extremadura en nuestro territorio. Para la eficiencia de la Oficina,

esta, incorpora la transversalidad como principio rector en el ámbito

local.

Objetivo fundamental:
  Informar, sensibilizar, formar y asesorar en la implantación de

acciones positivas y de medidas de aplicación y desarrollo de las

políticas efectivas de igualdad en el territorio, que pretenden

corregir las diferentes situaciones de desigualdad y discriminación

que viven las mujeres. 

Funciones:

a) Ejecución, animación y promoción de campañas de

sensibilización que tengan como objetivo la modificación de

actitudes discriminatorias y estereotipos sexistas, así como la

prevención de la violencia de género dirigidas al conjunto de la

ciudadanía. 

b) Información, asesoramiento y sensibilización en materia de

igualdad entre mujeres y hombres y violencia de género dirigidos a

diversos colectivos profesionales del ámbito comunitario. 

c) Promoción y ejecución de actuaciones orientadas al fomento de

la participación y empoderamiento de las mujeres en los ámbitos

social, político, económico y cultural.

d) Prestar apoyo técnico en el diseño, elaboración, implementación

y evaluación de planes de igualdad de oportunidades y para la

integración de la transversalidad de género en el ámbito local.

Además, la Oficina de Igualdad y de Violencia de Género evalúa,

informa, y atiende a mujeres víctimas de violencia de género, con el

objetivo de aminorar la vulnerabilidad de las mujeres que sufren

este tipo de violencia, evitando posibles situaciones de exclusión

social tanto para las mujeres como para los/as menores a su cargo

así como informar y sensibilizar a la comunidad vecinal en la

importancia de detectar precozmente estas situaciones, llevando a

cabo para ello, las acciones que se consideren oportunas.

 

O F I C I N A  D E
I G U A L D A D  Y  D E
V I O L E N C I A  D E

G É N E R O

1 7

Ámbito de actuación: Baterno, Casas de Don Pedro, Castilblanco, Risco, Esparragosa de Lares,
Fuenlabrada de los Montes, Garbayuela, Garlitos, Helechosa de los Montes, Herrera del Duque,
Puebla de Alcocer, Sancti Spíritus, Siruela, Talarrubias, Tamurejo, Valdecaballeros, Villarta de
los Montes.
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SERVICIO DE GESTIÓN
CULTURAL
El Servicio de Gestión Cultural se creó en el año 1995 gracias al convenio de colaboración de la
Consejería de Cultura de la Junta de Extremadura con la Mancomunidad de Municipios Siberia para la
contratación de un gestor cultural, con el objetivo de llevar a cabo programas culturales dentro de
nuestro ámbito geográfico con el propósito de ampliar y consolidar la oferta cultural de los municipios.
En 2025 prestó sus servicios en las localidades de Baterno, Garbayuela, Garlitos, Puebla de Alcocer,
Risco, Siruela y Tamurejo.

El Servicio de Gestión Cultural tiene como objetivo principal el mejorar la calidad de vida de los
ciudadanos propiciando la participación ciudadana en el ámbito de la cultura, la formación y el ocio.

Otros objetivos que se persiguen son: 
- Apoyar y complementar los planes y proyectos culturales organizados por los agentes culturales de los
municipios de la Mancomunidad en los que se presta el servicio.
- Fomentar la participación social y el espíritu crítico.
- Favorecer el estudio, conservación y difusión del patrimonio.
- Procurar la formación necesaria para el desarrollo cultural.
- Difundir y promocionar la creatividad y a los creadores de nuestro ámbito de actuación.
- Fomentar y consolidar el tejido asociativo.
- Divulgar, promover, potenciar y dinamizar el ámbito cultural.

Las actividades que desarrolla este Servicio de Gestión Cultural se fundamentan en actuaciones
concretas tales como: organización de exposiciones, conferencias, jornadas, encuentros, cursos,
talleres (animación sociocultural, medio ambiente, etc.) gestión de ediciones culturales, actividades de
animación a la lectura, actividades de artes escénicas y música, labores de coordinación en el Día de
la Comarca, actividades juveniles, dinamización de asociaciones, promoción del patrimonio histórico e
inmaterial (conjuntos históricos, fiestas tradicionales, etnografía, etc.).
 
Otras tareas son: Gestión de proyectos culturales, gestión de agencias de lectura municipales,  gestor
de la web y redes sociales de la Mancomunidad, coordinación de equipos municipales, planificación
estratégica de universidades populares y puesta en valor de los recursos turísticos (Proyecto
TURSIBERIA: Investigación y documentación del patrimonio/ Actualización de contenidos, Difusión y
Comunicación).

 , .
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La Mancomunidad de Municipios
Siberia, bajo la colaboración de la
Junta de Extremadura y la
Diputación de Cáceres y Badajoz,
desarrolla el Servicio de
Dinamización Deportiva, Este
Servicio cuenta con cuatro
dinamizadores deportivos que
desarrollan su labor en todos los
municipios de la Mancomunidad. El
objetivo de este servicio es el
desarrollo de diferentes programas
de actividad física y deporte para la
práctica por parte de toda la
población de diferentes actividades
que contribuyan a la mejora de la
calidad de vida (tanto a nivel físico
como psicológico) y la adquisición
de hábitos de vida saludables de los
participantes.
Así, va dirigido a todos los colectivos
de la población, desde niños a
mayores, desde hombres a mujeres
así como poblaciones especiales. 

De esta forma, desarrollamos
nuestras actividades en base a dos
tipologías: 
  - Actividades puntuales, que están
basadas en eventos multitudinarios
y de duración muy determinada. En 

estas actividades el aspecto lúdico y
social de la actividad física es un
elemento primordial y nos sirven a
modo de “degustación”, para poder
ofrecer y visualizar nuestra labor a
un número enorme de potenciales
consumidores de actividad física.
- Actividades periódicas, en las que las
características de las actividades
responden de manera más
individualizada a los intereses y
necesidades de la población, y que se
desarrollan en espacios de tiempo
amplios y con grupos más concretos.
Con ellas, consolidamos los hábitos de
vida saludables,   y la mejora de la
condición física se hace más palpable.

Con esto, intentamos llevar a cabo
una oferta de actividades a lo largo de
todo el territorio con la que podamos,
en función de los recursos materiales
y temporales, satisfacer las demandas
de la mayoría de la población,  
independientemente de sus gustos,
necesidades, edad, nivel de condición
física,… Igualmente, dotamos de
recursos y conocimientos para que
lleven a cabo actividades de forma
autónoma.

S E R V I C I O  D E  
D I N A M I Z A C I Ó N  D E P O R T I V A

22

MUNICIPIOS EN LOS QUE SE PRESTA: 
Baterno, Casas de Don Pedro, Esparragosa de Lares,

Garbayuela, Garlitos, Puebla de Alcocer, Risco, 
Sancti-Spíritus, Siruela, Talarrubias y Tamurejo. 
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P R O G R A M A  D E
C I U D A D E S  S A L U D A B L E S

Y  S O S T E N I B L E S
Ciudades Saludables y Sostenibles es una iniciativa internacional promovido por
la Organización Mundial de la Salud en Europa desde 1986, en el marco de la
estrategia Salud para Todos en el siglo XXI cuyo objetivo fundamental es mejorar
la salud de los ciudadanos potenciando estilos de vida saludables y un medio
ambiente sostenible.

En el año 2021 la Mancomunidad de Municipios Siberia, a través de la firma de
convenio con la Junta de Extremadura, financiado por la Consejería de Sanidad y
Servicios Sociales y los propios municipios mancomunados, puso en marcha el
proyecto “Ciudades Saludables y Sostenibles”, utilizando como pilares básicos la
cooperación de todos los sectores de la comunidad (medio ambiente, sanidad,
educación, servicios sociales, consumo, urbanismo,…) y la participación ciudadana.

El programa se basa en principios de equidad, sostenibilidad, promoción de la
salud, participación comunitaria, apoyo a la atención primaria, cooperación y
solidaridad y tiene como objetivo principal aumentar la implicación de la
comunidad en el cuidado de su propia salud.

Objetivo general: Incluir a las distintas localidades de la Mancomunidad de
Municipios Siberia en la Red de Ciudades Saludables para fomentar en la
población el cuidado de su propia salud y la de todos, realizando talleres y
actividades de actividades de prevención de enfermedades y promoción de la
salud en materia de conductas adictivas dirigidas a todos los grupos sociales sin
distinción por edad, sexo, raza, cultura, nivel económico, cultural y educativo. Todo
ello, necesita de la coordinación intersectorial a nivel mancomunado para aunar
las acciones dirigidas a la promoción y protección de la salud.
  
Objetivos específicos: 

Fomentar actitudes y hábitos saludables en la mujer.
 Desarrollar estrategias de promoción de la salud y prevención de la
enfermedad encaminadas a la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos.
 Fomentar la adquisición de estilos de vida saludables.
 Fomentar actitudes y hábitos saludables en los espacios de trabajo.
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Sensibilización e información entre los grupos sociales, prestando especial
atención a jóvenes, adolescentes, infantes y padres con hijos en edad
adolescente.
Mejorar la calidad ambiental de los municipios dirigida a alcanzar un modelo
de desarrollo sostenible.
 Contribuir a reducir las desigualdades en salud.
 Fomentar la coordinación y colaboración intersectorial a nivel municipal para
aunar las acciones dirigidas a la promoción y protección de la salud.
 Concienciar sobre el uso y abuso de sustancias, poniendo especial atención
en la conducción.
 Fomentar valores y conductas sanas, así como reflexionar sobre la
problemática de las adicciones.
 Capacitar de habilidades preventivas a padres y jóvenes.
 Concienciar en torno a adicciones como las compras o el juego y apuestas
online en todos los grupos sociales y prestando especial atención a los
menores.
 Informar, sensibilizar y prevenir para un buen uso de las redes sociales y
nuevas tecnologías con fines laborales y sociales responsables y saludables.
 Prevenir en torno a los consumos abusivos de alcohol en menores para lograr
un futuro sostenible y saludable protegiendo a niños, niñas y adolescentes de
la exposición al alcohol.

MUNICIPIOS EN LOS QUE SE PRESTA: Baterno, Casas de Don Pedro,
Esparragosa de Lares, Garbayuela, Garlitos, Puebla de Alcocer, Risco, Sancti-
Spíritus, Siruela, Talarrubias, Tamurejo.
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Servicio que cuenta con un equipo interdisciplinar de profesionales que prestan asistencia
técnica y jurídica a los municipios encuadrados en las Mancomunidades Cíjara y Siberia, en
materia de ordenación, gestión y disciplina urbanística y territorial, así como en materia de
vivienda y habitabilidad, protección y conservación del medio ambiente y del patrimonio
cultural, desarrollo rural, accesibilidad y movilidad, todo ello, coordinado con la labor que
desarrollan los técnicos municipales en los diferentes Ayuntamientos.
La oficina técnica está constituida por un equipo profesional con la siguiente cualificación:
una arquitecta-directora; un asesor jurídico; una  arquitecta técnica y una delineante.

Emplazamiento:
Este servicio se ubica en el edificio CID LA SIBERIA, calle Polideportivo s/n de Herrera del
Duque, con funcionamiento en horario de mañana de lunes a viernes.

Ámbito territorial:
El presente servicio se presta a los siguientes Ayuntamientos integrantes de las
Mancomunidades Cíjara y Siberia: Baterno, Casas de don Pedro, Castilblanco, Esparragosa de
Lares, Fuenlabrada de los Montes, Garbayuela, Garlitos, Helechosa de los Montes, Herrera del
Duque, Puebla de Alcocer, Risco, Sancti-Spíritus, Siruela, Tamurejo, Valdecaballeros y Villarta
de los Montes, así como a los particulares que realicen su consulta a través de éstos.

OFICINA TÉCNICA DE URBANISMO Y
DESARROLLO TERRITORIAL SOSTENIBLE
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Funciones:
Son funciones de esta oficina técnica las relacionadas y en los términos expuestos en el
convenio de colaboración entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias
y Territorio y las Mancomunidades de Municipios de Cíjara y Siberia:

 En materia de Urbanismo y Ordenación del Territorio:
- Asistencia técnica y jurídica a los municipios en materias relacionadas con la ordenación,
gestión y disciplina, urbanísticas y territoriales.
- Tramitación de procedimientos administrativos en las materias señaladas
anteriormente.
- Asistencia técnica y jurídica relacionada con la redacción y tramitación de los
instrumentos de planeamiento y ejecución.
- Colaboración con otros registros contemplados en legislación Urbanística.

 En materia de Urbanismo y Ordenación del Territorio:
- Asistencia técnica y jurídica a los municipios en materias relacionadas con la ordenación,
gestión y disciplina, urbanísticas y territoriales.
- Tramitación de procedimientos administrativos en las materias señaladas anteriormente.
- Asistencia técnica y jurídica relacionada con la redacción y tramitación de los
instrumentos de planeamiento y ejecución.
- Colaboración con otros registros contemplados en legislación Urbanística.

 En materia de Vivienda y Arquitectura:
- Asesoramiento y control de la accesibilidad en los Municipios y el fomento de la calidad
de la edificación.
- Informes en materia de licencia urbanística.
- Memorias valoradas.
- Informes, y estudio de los edificios y propiedades municipales.
- Valoración e inmuebles y fincas.
- Ejecución de alineaciones y rasantes.
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En una zona eminentemente rural, con una amplia extensión y atravesadas por infinidad de

caminos públicos de acceso a fincas agrícolas y ganaderas, los municipios entiendieron la

importancia de este servicio creado en 1999 con la entrega del primer parque de maquinaria

por parte de la Junta de Extremadura. Desde entonces, el servicio se ha ido desarrollando con

actuaciones de limpieza de cunetas, explanación y nivelación de caminos públicos existentes,

apertura de nuevos caminos, accesos, etc derivando en actuaciones como el

acondicionamiento de recintos feriales, nivelaciones para construccón de naves, traslados de

equipamientos, etc a medida que se ha ido incorporando nueva maquinaria con el paso del

tiempo. 

Actualmente el servicio para el desarrollo de sus trabajos cuenta con la siguiente maquinaria:

una motoniveladora, una retroexcavadora, un rodillo compactador, una giratoria, un tractor de

cadenas, tres camiones , una cabeza tractora con góndola y un todoterreno para el

desplazamiento de los trabajadores.

Además la Mancomunidad pone a disposición de los municipios integrantes del Parque una

retroexcavadora, un rodillo compactador, un camión, una autohormigonera, una carretilla

elevadora y una plataforma elevadora. 

En el año 2025 la gestión de la prestación del servicioLa distribución del Parque de Maquinaria

se hace por sorteo distribuyendo los turnos en función del número de habitantes de los

municipios, de tal forma que los municipios de menos de 1000 habitantes tienen un turno de

10 días hábiles, los de menos de 2000 habitantes tiene 2 turnos de 10 días y los de más de 2000

habitantes tienen tres turnos de 10 días, el resto del año pueden solicitar a partir del mes de

junio en función de las necesidades de los municipios y por orden de registro de entrada hasta

agotar los días hábiles. Una vez las máquinas en el municipio es el encargado municipal o la

propia alcaldía la que determina los trabajos a desarrollar de acuerdo con las demandas

locales. A partir del 15 de enero de 2025 se aprobó el Reglamento para la utilización de la

maquinaria itinerante móvil sin conductor a través del cual se pone a disposición de los

ayuntamientos maquinaria para facilitarles  la ejecución de servicios y obras municipales.  

La Mancomunidad contó con tres conductores de maquinaria de obras públicas.

BATERNO: Jornales: 26. Actuaciones: - Camino de la Garganta - Camino del Cementerio -

Camino de los Tejares - Camino al lado del Pilar - Pista la Caña Lugar.

CASAS DE DON PEDRO: Jornales: 69. Actuaciones: - Camino del Pilar - Travesía del Campo de

Futbol - Camino del Sastre - Valle de Peromingo - Camino de Guindalejo - Camino Traviesa

Sierra Bomberos - Camino de Piedras Blancas - Camino Herrera - Camino del Cementerio 

MANTENIMIENTO DE CAMINOS
Y PARQUE DE MAQUINARIA
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- Camino del Campo de Futbol - Camino las Veras - Camino de Orellana - Camino del Punto

Limpio - Camino del Calderín - Playa Calicantos - Campo de Futbol y aparcamientos - Camino

del Peñón de Risquillo - Camino traza Frontones - Camino de Aqualia - Camino de las Viguetas

- Calleja del Tesoro - Camino KM 21 - Camino de las Veras.

ESPARRAGOSA DE LARES: Jornales: 11. Actuaciones: - Camino de los Depósitos - Camino del

Calderín - Camino de la Viña la Cabra.

 

GARBAYUELA: Jornales: 32. Actuaciones: - Camino de la Molinera - Camino del Cerconazo -

Cuesta de la Solana - Camino del German - Camino del Cordel - Camino de los Morros - Camino

de la Zamorana - Camino de Severo Ochoa - Calleja de los Clavillos - Camino Cruce

Fuenlabrada. 

GARLITOS: Jornales: 18 Actuaciones: - Picar Calle - Acondicionar escombrera - Entrada de

Faustino en Calero - Limpiar Calleja de entrada al pueblo - Camino del Bullicio - Hacer Charca

en las Rañas - Camino de la Cornicabra.

PUEBLA DE ALCOCER: Jornales: 54. Actuaciones:. - Camino de las Casas a Valdecaballeros -

Camino de Guadalupe - Pista Mirabueno - Pista de las Herreruelas - Zanja Campo de Futbol -

Acondicionamiento Ferial - Camino Errecars - Camino Plaza de Toros.

RISCO: Jornales: 33,5. Actuaciones: - Camino de Peñón de Risquillo - Camino Traza Frontones -

Camino de los Rodeos - Camino de los Matos - Camino de Sancti-Spíritus - Camino de las

Umbrías - Camino del Valle del Medio - Camino del Colmenar - Camino de la Depuradora -

Explanada del Cementerio - Camino Valle el Camino - Camino cuesta Morroas - Hoyos Loberas 

- Umbria Valles - Traslado escombros. 

SANCTI-SPÍRITUS: Jornales: 25. Actuaciones: - Calleja de los Olivares - Calleja Cordel Peroz -

Calleja Plaza de Toros - Calleja las Manzorras - Calleja de los Alonsos - Calleja de los Arrieros -

Pista del Rio - Explanada de entrada en Sancti-Spíritus.

SIRUELA: Jornales: 70. Actuaciones: - Acondicionamiento Recinto Ferial - Camino de

Garbayuela - Camino de la Canaleja - Camino del Pilar de la Fuente Santa - Camino de la

Aliseda - Cordel de Tamurejo - Camino del Mal Nombre - Camino de Esparragosa - Camino del

Mudapelo - Camino del Punto limpio - Camino al lado del cementerio - Calleja del Pago. (Perros

de Manzano) - Calleja del Bautista - Calleja de los Bonales - Calleja del Quintillo - Calleja de los

Limones - Cañada Urracas. 

TALARRUBIAS: Jornales: 114. Actuaciones: - Camino Corchito - Pista Fondetal - Pista de la

Jurisdicción - la Matajarda - MaryAgua - Camino de los Corzos - Camino de la Casa la Culebra -

Caminos los Bonales - Vereda de los Moledores - Camino de los Barreros - Calle Viciosa - Calle

San Bartolomé - Camino El Lejío - Camino El Alandre - Camino de los Olivillos - Camino de

Valdeperros.

TAMUREJO: Jornales: 36. Actuaciones: - Limpiar balsa de Aguas Sucias - Cuesta del Molino del

camino del Noque - Camino de Valderroales - Camino de la Transhumancia - Camino Arroyo de

la Higuera - Quitar hojas del peso de aceitunas.

RESUMEN DE TRABAJOS DEL
PARQUE DE MAQUINARIA 2025
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El Servicio de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos tiene
establecidas tres Rutas:

Talarrubias: 1.596.700 Kg.
- Esparragosa de Lares-Casas de Don Pedro: 885.170 Kg.

- Siruela-Sancti Spíritus: 751.600 Kg.

La recogida es diaria (6/7) con un servicio que cuenta con
seis trabajadores y tres camiones (uno de reserva). 

RECOGIDA DE RESIDUOS
SÓLIDOS URBANOS
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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA. Boletín ordinario n.º 227
Anuncio 5006/2025. jueves, 27 de noviembre de 2025

ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS DE
MANCOMUNIDAD SIBERIA

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA. Boletín ordinario n.º 226
Anuncio 5007/2025. miércoles, 26 de noviembre de 2025

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS

DOMÉSTICOS MUNICIPALES



Fines y Objetivos: 

Entre las principales funciones del Consorcio Extremeño de Información al Consumidor
destacan la de informar a la población en general sobre sus derechos y deberes como
consumidores, atendiendo y tramitando sus consultas, quejas y reclamaciones en materia
de consumo; así como sensibilizar y potenciar la participación ciudadana hacia un
cambio de actitudes en pro de un consumo responsable, a través de talleres educativos,
charlas informativas, difusión de campañas, etc.
El proyecto plantea una intervención global destinada a fomentar la información y
participación en materia de consumo de distintos sectores de la población extremeña,
que son los que menos acceden a los recursos que la Administración pone a disposición
del ciudadano/a, constituyendo un sector de población muy significativo que debe estar
informado de sus derechos y obligaciones como consumidores y también de la
posibilidad de realizar reclamaciones en el caso de que lo estimen oportuno, optándose
por esta fórmula para así optimizar recursos humanos y económicos y poder llegar a
colectivos que de otra forma sería imposible dispusieran de este servicio.
Entre los objetivos y fines del Consorcio Extremeño de Información al Consumidor se
encuentran los siguientes:

Facilitar el acceso de los sectores de población más desfavorecidos a los recursos que
la Administración Autonómica desarrolla en materia de consumo.

Fomentar un consumo racional y saludable a través de la adquisición de hábitos de
consumo responsable y de una formación continua.

Desde el Consorcio Extremeño de Información al Consumidor apostamos por una
intervención dirigida a facilitar el acceso a todos los sectores de la población extremeña
de los recursos que las administraciones desarrollan en materia de consumo, así como a
fomentar un consumo responsable, racional y saludable a través de las líneas principales
de Formación, Información y Atención Directa al consumidor.

OFICINA DE CONSUMO
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CONSORCIO EXTREMEÑO DE INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR

CADA VEZ MÁS ATENCIÓN:
Los Centros Mancomunados de Consumo están ubicados de manera
estratégica por la geografía extremeña, siendo para los consumidores, un
mecanismo de mediación ágil, eficaz y cercano en la resolución de conflictos
propios de la sociedad de consumo en la que vivimos.

CADA VEZ MÁS FORMACIÓN:
El Consorcio Extremeño de Información al Consumidor educa y forma a todos
los consumidores en general, ya sean niños, jóvenes o adultos, sensibilizando y
potenciando la participación ciudadana hacia un cambio de actitudes en un
consumo responsable, a través de talleres educativos, charlas informativas,
difusión de campañas, etc., sobre temas de interés o actualidad en materia de
consumo y en base a las necesidades de cada colectivo, formando así
consumidores críticos, libres y conscientes.



CONSUMO
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CADA VEZ MÁS INFORMACIÓN:
Entre las principales funciones del Consorcio destacan la de informar a la
población en general sobre sus derechos y deberes como consumidores a
través de los distintos medios de comunicación, diseñando campañas
informativas sobre productos y servicios para un ejercicio óptimo de sus
derechos y deberes. Además, se edita material divulgativo sobre temas de
interés y actualidad en materia de consumo.
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Programa de Colaboración Económica MunicipalPrograma de Colaboración Económica Municipal  
de Orientación y Prospección para el Desarrollo Local (PCEMO)de Orientación y Prospección para el Desarrollo Local (PCEMO)

Programa de Colaboración Económica Municipal 
de Orientación y Prospección para el Desarrollo Local (PCEMO)

A quién nos dirigimos

Dónde estamos
Orientación

Prospección

Bárbara Matito Repollet
Tl. 613 83 68 14
E-mail: pcemosiberia2@gmail.com

Juana María Blázquez del Pozo
Tl. 613 82 81 85
E-mail: pcemosiberia3@gmail.com

Victor Pascual Caro
Tl. 613 84 40 06
E-mail:
pcemosiberia1@gmail.com

PCEMO Siberia
Calle Nuestra Señora de la Antigua, 24

06650-Siruela (Badajoz)

E-mail: pcemosiberia0@gmail.com

www.mancomunidadsiberia.com

https://www.mancomunidadsiberia.com/
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Acompañamiento para mejorar tus
oportunidades laborales mediante diseño
de Itinerarios Personalizados de Inserción

(IPI) y el Acuerdo de Actividad. 

Dar a conocer programas
formativos y de Formación+Empleo,

habilitación en Competencias
Digitales y Carnets Profesionales. 

Apoyo práctico en la presentación de
currículum, así como entrenamiento en

habilidades comunicativas para la
preparación de entrevistas de trabajo.

En qué consiste la Orientación a Personas

Asesorar para la Acreditación Oficial de
Competencias Profesionales adquiridas por

experiencia profesional y formativa.

Información sobre el Sistema Nacional de
Garantía Juvenil, sus objetivos y beneficios.

Identificar posibilidades de innovación y crecimiento,
activando y transformando el territorio, contribuyendo

a la mejora de la organización empresarial.

Difusión de los servicios a empresas del SEXPE,
financiación y subvenciones, incentivos y

ayudas a la contratación.

En qué consiste la Prospección a Empresas

Atención personalizada a empresas
en la gestión y coordinación con los

Servicios Públicos de Empleo.

Ventajas y beneficios de la
formación profesional en las

empresas, y asesoramiento para
la homologación de centros.

Tipos de contratos y compromisos de contratación de
los participantes de programas de Formación+Empleo

(Escala, Colaborativo Rural, Pasarela Empresa...).



En 2023 la Mancomunidad de Municipios Siberia concurrió a la convocatoria del Ministerio
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a través de la cual otorgaba subvenciones
para la financiación de proyectos promovidos por entidades locales para la innovación
territorial y la reactivación de la actividad socioeconómica y la lucha contra la despoblación
(Orden de 22 de junio de 2023), con el proyecto TURSIBERIA.

El Proyecto tiene como objetivo interconectar a los habitantes de la Mancomunidad de
Municipios Siberia con su entorno, especialmente personas con discapacidad, mediante una
oferta sociocultural diversa que mejore la calidad de vida, promueva el turismo local
sostenible generando empleo, protegiendo y difundiendo el patrimonio cultural y natural
mediante soluciones tecnológicas innovadoras. 

Las líneas de actuación del proyecto han sido: 
1.- IYDP - Investigación y documentación del patrimonio.
2.- RCMI – Realización de contenidos multilenguajes e inclusivos.
3.- PI-SBA – Puntos de Información – Supresión de barreras y adaptación.
4.- OT-GT24h – Oficina Turística Virtual con Guía Turístico 24 horas.
5.- AC-DC – Actualización de contenidos, Difusión y Comunicación.

La subvención concedida ascendió a 115.437,20 € teniendo que realizar la Mancomunidad de
Municipios Siberia una aportación de 11.543,72 €. 

La Inversión total del proyecto TURSIBERIA ha ascendido a 126.980,92 euros.

Durante los dos años que ha durado el proyecto se ha realizado la elaboración de contenidos
de más de 180 puntos de información, que además de incluir su lectura fácil han sido
traducidos a distintos idiomas (inglés, francés, portugués, italiano, alemán).

Se han realizado audioguías de todos los puntos en todos los idiomas, audioguías grabadas
con locución profesional, editadas y optimizadas para su correcta reproducción en
dispositivos móviles.

Se han se han producido vídeos en lengua de signos correspondientes a los contenidos
turísticos, adaptados a criterios de accesibilidad universal y revisados por intérpretes
profesionales. 

Se han creado 11 Landing Pages que dan difusión a los contenidos incluidos para cada
municipio a través de la aplicación de turismo inteligente VEYVE dando soporte a la creación
de las Oficinas Turísticas Virtuales con Guía Turístico 24 horas.

Además se han puesto 20 Atriles Informativos modelo INFO 01 del catalogo de la Junta de
Extremadura, en Español e Inglés con Códigos QRs de acceso directo a la información
accesible para los diferentes tipos de discapacidad: auditiva, visual y cognitiva con adaptación
a Braille de mapas en relieve para personas con discapacidad vidual , cubriendo todo el
ámbito territorial de la Mancomunidad de Municipios Siberia. 

Accede a todo el contenido a través de www.mancomunidadsiberia.com

P R O Y E C T O  D E  I N T E R C O N E X I Ó N  T E R R I T O R I A L ,
M E J O R A  T U R Í S T I C A  E  I N C L U S I Ó N  S O C I A L  S I B E R I A

( T U R S I B E R I A  2 0 2 4 / 2 0 2 5 )
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BATERNO
Puntos de Interés: Iglesia parroquial de San Andrés /Ermita de nuestra Señora de la
Soledad del Fuego / Morro de la Conquista.

Fiestas: Día del pino o día de los quintos / Fiestas de la Virgen del Fuego / San Andrés. 

CASAS DE DON PEDRO
Puntos de Interés: Iglesia Parroquial de San Pedro Apóstol. Historia – Arquitectura / Ermita
de Nuestra Señora de los Remedios. Historia y arquitectura – Interior / Ermita de la Virgen
de las Vegas o de San Isidro / Casa señorial de la calle Constitución, número 7 / Casa
señorial de la calle Constitución ,número12 / Casa señorial de la calle Constitución,
número 17 / Escudo nobiliario de la Calle de la Virgen / Plaza del Sagrado Corazón /
Escultura “Sagrado Corazón” / Plaza de San Sebastián / Ermita de San Sebastián / Casa del
Pueblo / Estatua“ Ayuda al Caído” / Sendero “Arroyo Hondo” y Mirador de Azud / Playa de
Los Calicantos / Valle y risco de Valdehornos / Árbol singular: Charneca del Cuquil /
Dehesa Boyal. 

Fiestas: Carnavales / San Isidro Labrador / Corpus Christi. Celebración y altares /- Los
diablucos / San Juan / Fiestas patronales de la Virgen de los Remedios / San Sebastián /
Matanza Didáctica / Las Candelas / El Rosario de la Aurora y los auroros.

ESPARRAGOSA DE LARES
Puntos de Interés: Iglesia de Santa Catalina de Alejandría. Origen – Arquitectura – Interior /
Capilla del hospital o Iglesia del Sagrado Corazón de Jesús / Fuente piramidal de granito /
Casa del Santero / Ermita de la Virgen de la Cueva / Fortaleza de LosTemplarios / Ermita
del Cristo del Consuelo y Rollo jurisdiccional de la Orden de Alcántara / Playa de Los
Llanos / Cerro Masatrigo / Iglesia de San Sebastián de Galizuela / Mirador Celeste / Ermita
de San Isidro. 

Fiestas: Jueves Lardero o Día del Gallo / Romería de Lares / San Isidro / Fiestas Patronales
de la Virgen de la Cueva / Santa Catalina / Feria de Asociaciones.

P U N T O S  D E  I N T E R É S  T U R Í S T I C O  D E  L A
M A N C O M U N I D A D  D E  M U N I C I P I O S  S I B E R I A
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GARBAYUELA
Puntos de Interés: Iglesia de San Pedro. Historia – Arquitectura – Interior /
Monumento a la Mujer Rural de Extremadura / Asentamiento hispanoárabe de la
Sierra de Mirabueno / Mirador y banco de Garbayuela / Pinturas rupestres de la
Sierra de los Villares. Contexto: el arte rupestre en La Siberia -El abrigo Los
Ramones: visión del conjunto - el ciervo y el soliforme - la cabra / Petroglifos y
cazoletas del río Guadalemar / Cuevas habitadas / Charca municipal de
Garbayuela. 

Fiestas: San Blas y la Danza con Palos / San Pedro / La Enramá / Fiestas de agosto /
Virgen del Rosario y los Auroros. 

GARLITOS
Puntos de Interés: Ermita de Nuestra Señora de Nazaret –Historia – Arquitectura -
Estelas romanas - Pinturas murales / Iglesia parroquial de San Juan Bautista.
Historia – Arquitectura – Interior / Castillo de Minerva y pinturas rupestres-El
castillo.

Fiestas: San Antón / San Roque / Fiestas patronales de Nuestra Señora de Nazaret
/ San isidro.

PUEBLA DE ALCOCER
Puntos de Interés: El Castillo de Puebla de Alcocer. Historia y ubicación – Acceso –
Arquitectura – Murallas - Dependencias residenciales - Torre del homenaje - Patio
de armas / Convento de la Visitación. Historia - Estilo y arquitectura - El claustro -
La iglesia - Aves y biodiversidad / Iglesia de Santiago Apóstol. Historia – Exterior -
Fachada norte – Interior - El altar mayor - Personajes ilustres / Convento de San
Francisco. Historia y usos - Exterior del convento - La Iglesia / Ermita de San Atón /
Ermita de San Isidro / Museo del Gigante Extremeño. Introducción - ¿Quién fue el
gigante extremeño? / Palacio de los Duques de Osuna. Historia – Arquitectura -
Usos a lo largo del tiempo / Casa de la Santa Inquisición / Casa del Comendador /
Casa de los Calderón / Casa de los Arévalos / Casa de los Solo de Zaldívar / El
Postigo / Horno antiguo.

Fiestas: Luminarias de Santobastián / San isidro / Corpus Christi / Feria de mayo.

RISCO
Puntos de Interés: Iglesia parroquial de San Blas. Arquitectura general -
Restauración del siglo XIX / Ermita de Nuestra Señora de la Buena Dicha / Ermita
de San Isidro / Mirador de las Eras / Pinturas rupestres del Cerro de la Cueva. 

Fiestas: San Blas / La Candelaria / San Isidro Labrador / La Enramá / Fiestas de la
Buena Dicha.
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SANCTI-SPIRITUS
Puntos de Interés: Iglesia parroquial del Espíritu Santo. Historia y arquitectura -
Interior / El rollo medieval / Cruz de los Caídos / Mirador.

Fiestas: San Gregorio / Fiestas del Santo Cristo del Consuelo / Feria gastronómica.

SIRUELA
Puntos de Interés: Iglesia parroquial de Nuestra Señora de la Antigua. Historia y
ubicación - Arquitectura general - Fachada principal - Imagen exterior – Interior /
Escultura de Don José Moreno Nieto / Convento de la Purísima Concepción.
Historia – Arquitectura / Ermita del Calvario / Ermita de Nuestra Señora de
Altagracia. Historia y leyenda – Arquitectura / Palacio de los Duques de Fernán
Núñez / Hospital de San Francisco. Historia – Arquitectura / Plaza de España /
Sierra de la Celada.

Fiestas: San Isidro / Las Cruces / Feria Agroganadera Multisectorial / Fiestas
patronales de la Virgen de Altagracia / Día del Bodigo / Matanza didáctica /
Carnaval.

TALARRUBIAS
Puntos de Interés: Iglesia de Santa Catalina .Historia – Arquitectura – Interior /
Capilla del Carmen / Ermita de San Bartolomé / Ermita de San Roque / Fuente
Trifón / Casa del Patio / Ermita de la Virgen Coronada / Playa de Puerto Peña /
Mirador celeste Chozo Teja.

Fiestas: Romería de San José / Cruz de mayo / Los Rincones / Fiestas Patronales /
Festival de la Participación Ciudadana / Feria Agroganadera de mayo.

TAMUREJO
Puntos de Interés: Iglesia de Santo Toribio de Liébana / Ermita de Nuestra Señora
del Rosario / El Molino / Mirador “Pinguta del Morro” y mirador celeste / Peña del
Águila.

Fiestas: Noche de los Quintos / San Pantaleón / Las Gavillas / Siberiana / Día del
tizne o fiesta de Santo Toribio / Fiestas de la Virgen del Rosario / Trasterminancia /
Las Enramás.
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Disfruta conociendo nuestros municipios y su entorno con nuestras oficinas de
turismo inteligentes, multilenguajes y accesibles las 24 horas a través de tu
smartphone, estando disponible para dispositivos iOS, Android y Página Web.

BATERNO: 
https://veyvetecnologic.com/oficina-de-turismo-baterno/
CASAS DE DON PEDRO: 
https://veyvetecnologic.com/oficina-de-turismo-casas-de-don-pedro/
ESPARRAGOSA DE LARES: 
https://veyvetecnologic.com/oficina-de-turismo-esparragosa-de-lares/
GARBAYUELA: 
https://veyvetecnologic.com/oficina-de-turismo-garbayuela/
GARLITOS:  
https://veyvetecnologic.com/oficina-de-turismo-garlitos/
PUEBLA DE ALCOCER: 
https://veyvetecnologic.com/oficina-de-turismo-puebla-de-alcocer/
RISCO:  
https://veyvetecnologic.com/oficina-de-turismo-risco/
SANCTI-SPIRITUS:  
https://veyvetecnologic.com/oficina-de-turismo-sancti-spiritus/
SIRUELA: 
https://veyvetecnologic.com/oficina-de-turismo-siruela/
TALARRUBIAS: 
https://veyvetecnologic.com/oficina-de-turismo-talarrubias/
TAMUREJO:
https://veyvetecnologic.com/oficina-de-turismo-tamurejo/
 

O F I C I N A S  D E  T U R I S M O  V I R T U A L E S
M U L T I L E N G U A J E  Y  A C C E S I B L E S  D E  L O S

M U N I C I P I O S  D E  L A  M A N C O M U N I D A D  S I B E R I A

4 2



PROGRAMA DE FORMACIÓN Y EMPLEO ESCALA “SIBERIA
CONSTRUCCIÓN” - TAMUREJO 2025-2026

PROGRAMA DE FORMACIÓN Y EMPLEO ESCALA “SIBERIA
MANTENIMIENTO” - TALARRUBIAS 2024-2025

SUBVENCIONES PÚBLICAS DESTINADAS A LA ADMINISTRACIÓN LOCAL
PARA ACTUACIONES ENCAMINADAS A MEJORAR LA GESTIÓN DE
RESIDUOS MUNICIPALES

1. Suministro de material necesario para la correcta separación de los residuos en las
viviendas y locales comerciales.
2. Campaña de información, difusión y sensibilización a la población y seguimiento.
3. Contenedores para la vía pública para la recogida de la materia orgánica.
4. Adquisición de biotrituradora de residuos.

RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2025 de la Secretaría de Estado de
Derechos Sociales, por la que se conceden las subvenciones por
concurrencia competitiva a entidades locales, destinadas a MEJORAR E
IMPULSAR EL CONTROL POBLACIONAL DE COLONIAS FELINAS en 2025, 

1.- FORMACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN.
2.- MEJORA DE LAS CONDICIONES DE VIDA Y ALIMENTACIÓN.
3.- TRATAMIENTOS VETERINARIOS.
4.- CER (Captura, Esterilización, Retorno).

PROGRAMA RESPIRO FAMILIAR (Para personas dependientes con más del 33 % de
discapacidad - Personas con un 75 % o más de discapacidad).

Servicios:
– Acompañamiento y asistencia domiciliaria..

– Acompañamiento circunstancial y actividades puntuales.
– Asistencia en establecimiento no sociosanitario.

– Estancia establecimiento sociosanitario y no financiadas por SEPAD.

CURSO OFICIAL DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO - ENSSAP

CAMPAMENTO DE VERANO - Junio 2025

JUDESI - Juegos Deportivos de La Siberia 2025

O T R O S  P R O G R A M A S  Y  A C T I V I D A D E S  2 0 2 5
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